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ACTA No. 011 de 2021 

Proceso: Sesión extraordinaria del Consejo de Carrera- Periodo académico 2021-1. 

 
Unidad Académica y/o Administrativa: Consejo de Carrera de Ingeniería 
Eléctrica 

Hora de Inicio 
Primera sesión: 
14:00- 21 de Mayo 2021 
Segunda sesión: 
15:00- 24 de Mayo 2021 

Motivo y/o Evento: Consejo de Carrera N° 011 de 2021 Hora de finalización: 
18:07- 24 de Mayo 2021 

Lugar: Conferencia Virtual Plataforma meet: 
meet.google.com/mzx-batz-vsk 

Fechas: Viernes 21 de mayo 
2021 y lunes 24 de Mayo 
2021. 

 
 
 
 
 
 
 

Participantes 

Nombre Cargo- 
Representante Firma 

 
Adriana Marcela Vega Escobar Presidente Consejo 

de Carrera 

 

Mayo 21 - 24/2021 

 
Francisco David Moya Chaves 

 
Básicas de Ingeniería 

 

 
Adolfo Andrés Jaramillo Matta 

 
Ingeniería Aplicada 

 

 
Jaime Hernando Peña Rodríguez 

 
Complementarias 

 

 
 

Roberto Manuel Poveda 
 

Ciencias Básicas 
 

Jimer Alexander Cubides Representante 
Estudiantil suplente 

 

 

Elaboró: Leidy Pérez B. Visto Bueno del Acta: Consejeros. 
 

Consejo de Carrera
Universidad Distrital

ORIGINAL FIRMADO
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 OBJETIVO: 
 

Realizar reunión extraordinaria con el fin de efectuar la evaluación hojas de vida concurso abreviado de 
hora cátedra con publicación # 3699. 

DESARROLLO: 
 

1Verificación del Quórum. 
 

Siendo las 14:00 horas del viernes 21 de mayo 2021, se reúnen los miembros del Consejo de Carrera 
mediante conferencia virtual para realizar sesión extraordinaria del Consejo de Carrera N° 011 de 2021, 
una vez verificada la asistencia se inicia la sesión. 

Al no agotarse el orden del día en esta sesión, por unanimidad de los miembros del Consejo de carrera se 
decide suspender las deliberaciones y aplazarlas para fecha lunes 24 de mayo del 2021 a las 15:00 pm 

Siendo las 15:00 horas del 24 de mayo 2021, se reúnen los miembros del Consejo de Carrera para 
continuar con el Consejo de Carrera N° 011 de 2021, una vez verificada la asistencia se continúa con la 
sesión. 

El estudiante Jimer Alexander Cubides (suplente) asiste a la sesión como representante de los estudiantes. 
 
 

2. DECISIONES Y CONCLUSIONES 
 

2.1. Tema único a Tratar: Evaluación hojas de vida Concurso abreviado de Hora Cátedra con 
publicación N° 3699, área: Ciencias Básicas y espacio académico Álgebra lineal. 

 
La docente Adriana Marcela Vega informa que el Consejo de Facultad en sesión de mayo 13 acta 18 del 
2021 ajustó el perfil definido por el Consejo de Carrera en sesión 009 de fecha 12 de mayo 2021. Se hace 
lectura del perfil publicado: 

“Matemático o licenciado en Matemáticas, con título de maestría o doctorado, o estudios de doctorado en 
el área o afines, experiencia docente universitaria mínima de dos (2) años. Preferiblemente con 
investigaciones y publicaciones, diferentes a los trabajos para obtención de títulos Universitarios”. 
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La Coordinación informa que fueron recibidas veinticuatro (24) hojas de vida de postulados al Concurso 
con publicación No 3369, hasta las 5:00 pm del día 20 de mayo 2021. 

El Consejo de Carrera lee los criterios de evaluación definidos para el Concurso de hora Cátedra definidos 
en el acta 009 de fecha 12 de mayo 2021 y procede a revisar en cumplimiento del perfil mínimo establecido 
en la convocatoria de cada postulante. 

Una vez revisadas las veinticuatro (24) hojas de vida, se verifica el cumplimiento del perfil mínimo 
publicado en relación al ítem de formación académica y experiencia docente universitaria mínima de 
dos (2) años. La tabla 1 muestra el cumplimiento del perfil de los aspirantes al concurso No 3699. 

 
ITEM Nombres Aspirante Revisión cumplimiento Perfil 

1 Carolina Albarracín Hernández No cumple con la experiencia Docente establecida en el Perfil. 
2 Diego Alberto Chitiva Huertas No cumple con la experiencia Docente establecida en el Perfil. 
3 Luz Amparo Carranza Guerrero No cumple con la formación académica del perfil- posgrado 
4 María Jimena Marquin Triana No cumple con la experiencia Docente establecida en el Perfil. 
5 Julián Leonardo Cuevas Rozo No cumple con la experiencia Docente establecida en el Perfil. 
6 Edilberto Arroyo Ortiz Cumple Perfil 
7 Jorge Eliecer Rondón Duran No cumple con perfil de pregrado. 
8 Jorge Jhonattan Castellanos Sosa No cumple con el perfil de pregrado 
9 José Rafael Huertas Sanabria Cumple Perfil 

10 Omar Andrés Cuervo Fernández Cumple Perfil 
11 Holman Bueno Contreras No cumple con el perfil de pregrado. 
12 Gabriel Bravo Reos Cumple Perfil 
13 José Hermes Martínez Saavedra No cumple con la formación académica del perfil- posgrado. 
14 Angie Tatiana Suárez Romero No cumple con la experiencia Docente establecida en el Perfil. 
15 Pedro Fernando Fernández Espinosa No cumple con la experiencia Docente establecida en el Perfil. 
16 Edgar Mauricio Munar Benítez Cumple Perfil 
17 Angie Rocío Melo Casas Cumple Perfil 
18 Carlos Alberto Cañón Rincón Cumple Perfil 
19 Jorge Morales Paredes Cumple Perfil 
20 Yeison Alexander Sánchez Rubio Cumple Perfil 
21 Cristian David Sarmiento Santiago No cumple con la experiencia Docente establecida en el Perfil. 
22 William Arley Rincón Gómez Cumple Perfil 
23 Jairo Ramírez Mesa No cumple con la formación académica del perfil- posgrado 
24 Fabián Aristo Galindo Alonso No cumple con perfil de pregrado. 

Tabla 1. Aspirantes Concurso 3699 Docente área Ciencias Básicas (una plaza). 
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La afinidad de la convocatoria 3699 para la Maestría o Doctorado va encaminada y se acopla a los 
títulos de Matemático y licenciado en Matemáticas, por lo cual debe existir conexión enlace desde el 
mismo título de Pregrado, por ello, una vez revisadas las hojas de vida varios postulados no cumplen 
con el perfil de pregrado o de posgrado, y de acuerdo a los lineamientos publicados en la convocatoria 
como requisito para ser parte de los candidatos elegibles se debe cumplir con el perfil mínimo 
establecido en la misma. De acuerdo a lo mencionado, el Consejo define que no cumplen con el perfil 
publicado las maestrías en educación, filosofía y/o economía. 

 
El Consejo de Carrera decide por unanimidad suspender la sesión 011 de Consejo de Carrera 
extraordinaria del día 21 de mayo 2021 a las 18:07 horas y continuar con la evaluación de las hojas de 
vida el día 24 de mayo 2021 a partir de las 15:00 pm, esto dado que no se culminó el orden del día 
teniendo en cuenta la cantidad de hojas de vida allegadas en la Convocatoria No 3399 y el tiempo que 
ha implicado la revisión de las mismas. 

 
Continuación: Siendo las 15:00 pm y teniendo en cuenta lo definido por el Consejo de Carrera 011 de 
2021 el día 21 de mayo 2021, se continúa con la sesión 011 el día lunes 24 de mayo de 2021. 

De acuerdo con el concurso abreviado docente No 3399 y el perfil aprobado por el Consejo de Facultad 
en sesión del día 13 de mayo de 2021, se procede a realizar la evaluación de los participantes, 
asignando los puntos basados en la hoja de vida y soportes adjuntos. Teniendo en cuenta que 
únicamente se evalúa la hoja de vida si cumplen con el perfil. 

A Continuación, se describen los criterios de evaluación: 
 

Formación académica: Se asignaron los siguientes puntos: 
- Título de doctorado: 50 puntos 
- Título de Maestría: 40 Puntos 
- Estudios de doctorado: 30 puntos. 

 
De los títulos y estudios solamente se selecciona uno, el cual corresponde al de mayor puntaje. 
Es preciso aclarar que título de maestría o doctorado, o estudios de doctorado deben ser en el área o afines 
de acuerdo al perfil publicado. 
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Los títulos obtenidos en el exterior que se tendrán en cuenta, son sólo aquellos que adjuntaron la 
documentación de la debida convalidación en Colombia, según lo contemplado por el Ministerio de 
Educación Nacional bajo la resolución 06950 del 15 de Mayo del 2015. 

 
Experiencia Docente: Se asignan 30 puntos al candidato con máxima Experiencia Docente (100%) y los 
puntajes de los demás candidatos se asignan proporcionalmente. Sólo podrán ser evaluadas las hojas de 
vida que certifican cumplimiento del perfil: “experiencia docente universitaria mínima de dos (2) años”. 

Para el presente Concurso de Vinculación especial Hora Cátedra se establece un año de experiencia 
docente como el equivalente a 24 horas semanales HC/periodo académico, durante dos periodos 
académicos (semestre). Esto se realiza por votación de los consejeros con resultado de cuatro (4) votos a 
favor y dos (2) en contra. 

Investigación académica y/o publicaciones: Se asignan 20 puntos al candidato con máxima producción 
académica y/o investigación (100%), y los puntajes de los demás candidatos se asignan porcentualmente. 
Sólo se tendrá en cuenta la producción académica y de investigación, debidamente certificadas en la hoja 
de vida. 

El Consejo de Carrera, teniendo en cuenta la evaluación realizada a las hojas de vida, el reglamento de la 
Universidad, los criterios de evaluación estipulados en el Acta N° 009 de 2021, y el perfil publicado, emite 
los resultados obtenidos en la Tabla No 2, en donde está la valoración de las hojas de vida de los aspirantes 
de manera individual (Los puntos se muestran con 3 cifras decimales): 

 
 
 
 

Nombre 
Aspirante 

 

PUNTOS 
FORMACIÓN 

ACADÉMICA 50% 
(50,000 puntos 

Max.) 

PUNTOS 
EXPERIENCI 
A DOCENTE 

30% 
(30,000 
puntos 
Max.) 

PUNTOS 
PRODUCCIÓN 
ACADÉMICA 

Y/O 
INVESTIGACIÓ 

N 20% 
(20,000 

puntos Max.) 

 
 
 
 

TOTAL 

 
 
 
 

OBSERVACIÓN 

Carolina 
Albarracín 
Hernández 

 
40,000 

 
- 

 
- 

 
40,000 

No cumple experiencia 
docente. 
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Diego 
Alberto 
Chitiva 
Huertas 

 

40,000 

 

- 

 

- 

 

40,000 

 
No cumple experiencia 

docente. 

Luz Amparo 
Carranza 
Guerrero 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

No cumple formación 
académica del perfil- 

posgrado. 
María 

Jimena 
Marquin 
Triana 

 

40,000 

 

- 

 

- 

 

40,000 

 
No cumple experiencia 

docente. 

Julián 
Leonardo 

Cuevas Rozo 

 
40,000 

 
- 

 
- 

 
40,000 

No cumple experiencia 
docente. 

Edilberto 
Arroyo Ortiz 40,000 12,023 3,000 63,702 

No cumple el puntaje 
mínimo. 

Jorge Eliecer 
Rondón 
Duran 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

No cumple el perfil de 
pregrado. 

Jorge 
Jhonattan 

Castellanos 
Sosa 

 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

 
No cumple el perfil de 

pregrado. 

José Rafael 
Huertas 
Sanabria 

 
40,000 

 
28,648 

 
15,000 

 
83,143 

 

Omar 
Andrés 
Cuervo 

Fernández 

 

40,000 

 

14,778 

 

4,000 

 

66,404 

 
No cumple el puntaje 

mínimo. 

Holman 
Bueno 

Contreras 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

No cumple el perfil de 
pregrado. 

Gabriel 
Bravo Ríos 

40,000 11,558 20,000 72,283 
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José Hermes 
Martínez 
Saavedra 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

No cumple formación 
académica del perfil- 

posgrado. 
Angie 

Tatiana 
Suárez 

Romero 

 

40,000 

 

- 

 

- 

 

40,000 

 
No cumple experiencia 

docente. 

Pedro 
Fernando 
Fernández 
Espinosa 

 

40,000 

 

- 

 

- 

 

40,000 

 
No cumple experiencia 

docente. 

Edgar 
Mauricio 

Munar 
Benítez 

 

50,000 

 

17,458 

 

10,000 

 

84,836 

 

GANADOR 

Angie Rocío 
Melo Casas 

40,000 15,708 7,000 68,717 
No cumple el puntaje 

mínimo. 
Carlos 

Alberto 
Cañón 
Rincón 

 

50,000 

 

20,201 

 

5,000 

 

84,369 

 

Jorge 
Morales 
Paredes 

 
50,000 

 
20,216 

 
3,000 

 
83,328 

 

Yeison 
Alexander 
Sánchez 

Rubio 

 

50,000 

 

16,795 

 

10,000 

 

84,312 

 

Cristian 
David 

Sarmiento 
Santiago 

 

40,000 

 

- 

 

- 

 

40,000 

 
No cumple experiencia 

docente. 

William 
Arley Rincón 

Gómez 

 
30,000 

 
30,000 

 
4,000 

 
65,263 

No cumple el puntaje 
mínimo. 
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Jairo 
Ramírez 

Mesa 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

No cumple formación 
académica del perfil- 

posgrado 
Fabián 
Aristo 
Galindo 
Alonso 

 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

 
No cumple el perfil de 

pregrado. 

Aspirante 
seleccionad 
o: 

 
 

Edgar Mauricio Munar Benítez 
Tabla 2. Evaluación hojas de vida - concurso con publicación No. 3699. 

 
Notas: El puntaje total se calcula normalizado a máximo 100 puntos así: (0.5*Puntos de formación académica+0.3* 
Puntos Experiencia Docente+0.2*Producción académica)*100/38. 

-No cumple experiencia Docente: La contemplada en el perfil del Concurso con publicación 3699. 
-No cumple formación académica: La contemplada en el perfil del Concurso con publicación 3699. 
-No cumple el perfil de pregrado: El contemplado en el Concurso con publicación 3699. 
-No cumple el puntaje mínimo: De acuerdo con lo definido en la convocatoria 3699, el puntaje mínimo para la selección 
de un ganador es de setenta (70,000) puntos. 

 
 

Por lo anterior, se declara como ganador del Concurso con publicación 3699, perfil 1, al aspirante Edgar 
Mauricio Munar Benítez con 84,836 puntos. 

Se cierra sesión a las 18:07 del día 24 de mayo de 2021. 
 
 

Espacio en blanco dejado de manera intencional. 


